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República de Colombia 

Cede Enrome de atan, 

SS ele Cauellnalienl 
Sala de IlinneenNei II: 

DONALD JOSÉ D1X POPiNEFZ 

Magistrado ponente 

Radicación n.° 70018 

Bogotá, D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

Visto el informe secretarial que antecede de la «Solicitud 

de Nulidad» presentada por Daniel Enrique Cantillo Gómez y 

otros, córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal de tres (3) días para que, si a bien lo tiene, se pronuncie 

sobre la misma. 

Notifíquese y Cúmplase. 

DO4LD JOSÉ DIÁ PONN FZ 

Magistrado 


